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I. CONVOCATORIA DE LAS BECAS 

La Beca Profesora Margarita Moya Sanabria celebra este curso 25/26 su XI edición. Creada 
en 2016 por CEU y la Fundación PERSÁN, esta ayuda honra la memoria de Dña. Margarita 
Moya, cuya vocación la llevó a impartir clases de Matemáticas en la formación del 
profesorado durante más de tres décadas en nuestra institución.

1. La Universidad CEU Fernando III y la Fundación PERSÁN, conscientes de sus fi nes de interés 
general benéfi co-docentes y sociales, facilitan la continuidad en los estudios de Grado en 
Educación Primaria y Grado en Educación Infantil a los alumnos, convocando dos (2) becas 
por importe total de diez mil seiscientos euros (10.600 €) , fi nanciadas por la Fundación 
Persán para los alumnos de segundo curso de dichos grados universitarios. En el curso 
26/27 se concederán 2  becas de un máximo de 60 ECTS matriculados, por una cuantía de 
5.300,00 euros. Quedan excluidos de esta beca los créditos convalidados o adaptados.

2. Para la adjudicación de estas becas se tendrá en cuenta el adecuado rendimiento 
académico, así como la situación socioeconómica y familiar del solicitante, acreditada 
documentalmente por el alumno peticionario. A estos efectos, la documentación que 
deberá presentarse será, la siguiente:

a. La edad de los benefi ciarios ha de estar comprendida entre los 18 a 24 años. Se 
ajusta a la que corresponde para quien cursa cualquiera de las titulaciones de Grado 
en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria y Doble Grado en Educación 
Primaria e Infantil.

b. Certifi cado de notas correspondiente al primer curso académico de la titulación 
de Grado. Los candidatos deben tener aprobados la totalidad de los créditos 
matriculados en el curso anterior.

c. Certifi cado de la declaración de la renta referida al ejercicio 2026 de todos los 
miembros que integren la unidad familiar, en caso de no estar obligado presentará un 
certifi cado tributario de IRPF; Patrimonio (si está obligado).

d. Los alumnos independizados de la unidad familiar deben aportar, además, 
fotocopia del contrato de alquiler o recibo de hipoteca de la vivienda y certifi cado de 
empadronamiento familiar. 

e. Documento que acredite cualquier motivo por el que se solicite la ayuda, por 
ejemplo, desempleo, familia monoparental, etc.

f. Declaración de interés personal del alumno, razones e interés que le lleva a solicitar 
esta beca de forma argumentada. 

g. CV Europeo del candidato con foto. El estudiante podría ser convocado a una 
entrevista personal.

h. La Comisión de Ayudas y Becas, en función del número de solicitantes podrá, con 
carácter excepcional, incluir y/o modifi car criterios de concesión o denegación de 
esta beca no expuestos en estos requisitos, manteniendo los criterios de excelencia 
académica que inspiran el ideario del CEU, así como el objetivo de coadyuvar en 
valores de esfuerzo personal y excelencia contenidos en los estatutos de la Fundación 
Persán y en el eje tercero de su Plan Estratégico.
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3. El plazo de presentación es del 28 de septiembre al 8 de octubre de 2026. 

4. La solicitud se presentará a través del formulario que estará disponible a tales efectos en 
la sección Becas del Portal del Alumno.

5. Condiciones de renovación: Se deberá superar todos los créditos en los que se encuentre 
matriculado el estudiante, así como mantener la misma situación personal, económica y 
familiar que en el momento de la concesión. *De manera particular se valorarán posibles 
situaciones adversas de fuerza mayor que hayan podido afectar de manera negativa al 
rendimiento del alumno.

6. Estas becas son incompatibles con la percepción de otras ayudas y/o becas concedidas 
por la Universidad CEU Fernando III o por su entidad titular, la Fundación Universitaria 
Fernando III el Santo-CEU. Las presentes Ayudas son compatibles con las “Becas de carácter 
general” que convoca cada curso académico el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para estudiantes que cursen estudios postobligatorios. No obstante, si un 
estudiante resultase adjudicatario al mismo tiempo de una “Beca de carácter general” 
del referido Ministerio y de una de las Ayudas benéfi co-docentes objeto de la presente 
convocatoria, dicho estudiante deberá solicitar la compatibilidad efectiva entre aquella 
Beca y esta Ayuda ante la Dirección General de Planifi cación y Gestión Educativa de la 
Secretaría de Estado de Educación del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

7. El alumno becado se compromete a participar en las actividades promovidas para este 
colectivo.

8. La solicitud no se tramitará si no está cumplimentada en todos sus apartados o si faltase 
alguno de los documentos requeridos en la misma.

9. La Comisión de Ayudas de la Fundación Universitaria Fernando III el Santo, se reserva la 
potestad de solicitar cualquier documentación e información de carácter complementario 
o adicional que estime oportuna, en cualquier momento incluso una vez concedida la 
ayuda, tanto relativa a la situación económica como personal.

10. La dotación de la ayuda será la referida en el punto 1 de este apartado siempre que el 
alumno esté matriculado de un máximo de 60 créditos. Si el alumno está matriculado de 
menos créditos, la ayuda será proporcional al número de créditos matriculados.

II. RESOLUCIÓN DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS

COMISIÓN CALIFICADORA

1. La resolución sobre la adjudicación de las becas se adoptará, libremente y bajo su 
exclusivo criterio, por una Comisión califi cadora que estará formada por la Presidenta 
de la Fundación PERSÁN, Dña. Concha Yoldi García, D. Alejandro Martín de la Cruz, Dña. 
Encarnación Mellado Durán, el Rector de la Universidad, el Gerente, el Decano de la Facultad 
de Humanidades, Educación y Deporte, Dña. Marie Byrne, D. Ricardo García Pérez y/o las 
personas en las que los anteriores deleguen.
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2. La Comisión califi cadora es el único órgano con capacidad para interpretar y aplicar 
lo establecido en las presentes Bases. La Comisión podrá, libremente y bajo su exclusivo 
criterio, declarar desiertas las becas convocadas, si así lo considera oportuno tras la 
valoración de los de los méritos de los candidatos, de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Bases.

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

El fallo sobre la concesión de las becas se realizará el día 6 de noviembre de 2026
comunicándose por parte de la Comisión califi cadora el fallo a los solicitantes, así como a 
la Gerencia, la Facultad de Educación y Ayudas al Estudio. Contra esta resolución no cabrá 
recurso alguno.

RENUNCIA O PÉRDIDA DE LA BECA

1. En el caso de renuncia de cualquiera de los candidatos seleccionados, la Comisión 
califi cadora podrá seleccionar un nuevo expediente entre los presentados. Si esta renuncia 
se produjera a lo largo del curso, los estudiantes en reserva en su caso seleccionados 
se podrán benefi ciar de la beca durante los meses restantes hasta la fi nalización del 
correspondiente curso académico.

2. Será causa de pérdida de la beca:

a. La imposición al alumno benefi ciario de una sanción de carácter disciplinario 
conforme a la normativa de la Universidad.

b. La situación de impago del estudiante por cualquier concepto que se encuentre 
obligado a abonar, previo apercibimiento concediendo un plazo de quince días para 
su oportuna subsanación.

PERCEPCIÓN DE LA BECA

La beca se aplicará descontando la cantidad concedida de cada una de las mensualidades 
que le queden por abonar al alumno.

Los alumnos benefi ciarios de esta beca la disfrutarán hasta un máximo de 3 cursos 
académicos, siempre y cuando se cumplan las condiciones de renovación expuestas en 
este documento.

III. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN

La libre participación en la convocatoria de concesión de las Becas establecidas en las 
presentes Bases supone su conocimiento y aceptación íntegros, sin que la Fundación 
Universitaria Fernando III el Santo, entidad titular de la Universidad CEU Fernando III, asuma 
ninguna responsabilidad derivada de ello.

La formalización de la solicitud de participación en el proceso implica expresamente esta 
aceptación.
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PROTECCIÓN DE DATOS
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, le informamos de que sus datos obtenidos en el proceso de inscripción en la 
convocatoria para el otorgamiento de Becas de Excelencia Académica para estudiantes de Grado de 
la Universidad - CEU Fernando III serán tratados bajo la responsabilidad de “Fundación Universitaria 
Fernando III el Santo”, con la fi nalidad de tramitar y gestionar dicha inscripción. Le informamos de que 
no está prevista la elaboración de perfi les. 
“Fundación Universitaria Fernando III el Santo” informa de que los tratamientos indicados se 
encuentran legitimados en el consentimiento de los interesados, otorgado con la inscripción.  
Del mismo modo “Fundación Universitaria Fernando III el Santo” le informa de que los datos 
personales contenidos en la presente inscripción serán conservados mientras perdure la relación 
jurídica. 
Con la fi rma de la solicitud consiente expresamente la comunicación de sus datos personales por 
parte de “Fundación Universitaria Fernando III el Santo”, a Fundaciones, Instituciones y Centros, 
dependientes o vinculados con “Fundación Universitaria Fernando III el Santo” (*), con fi nalidades 
propias de gestión, así como para poder mantenerle informado de las actividades y proyectos 
que llevan a cabo. Del mismo modo, consiente la comunicación de sus datos a terceras entidades 
encargadas de la gestión de la actividad en la que se ha realizado la inscripción solo en aquellos 
casos en los que esta comunicación sea estrictamente necesaria para la celebración de la misma. 
Le informamos de que no está prevista la realización de transferencias internacionales de datos.
 Asimismo, se informa de que puede contactar con el Delegado de Protección de Datos de 
“Fundación Universitaria Fernando III el Santo”, dirigiendo su petición por escrito a la dirección postal 
Campus Universitario de Bormujos, Glorieta Ángel Herrera Oria, s/n 41930 Bormujos – Sevilla o a la 
dirección de correo electrónico dpd@ceu.es.
De acuerdo con los derechos que le confi ere la normativa vigente en protección de datos podrá 
dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere 

Responsable “Fundación Universitaria Fernando III el Santo” entidad titular de la 
Universidad CEU Fernando III

Finalidad Tramitación de la solicitud para participar en el proceso de 
otorgamiento de Becas; así como gestión de los servicios 
vinculados con esta inscripción.

Legitimación Ejecución de la relación contractual.

Destinatarios Está prevista la cesión de datos de carácter personal a terceros. 
No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos Acceso, rectifi cación, limitación del tratamiento y a presentar 
reclamaciones ante las autoridades de control, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional.

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de datos en nuestra página web:  
https://uf3ceu.es/politica-de-privacidad/
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oportuna, así como también podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi cación, limitación de 
tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal 
así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo 
su petición a Delegado de Protección de Datos de “Fundación Universitaria Fernando III el Santo”, 
dirigiendo su petición por escrito a la dirección postal Campus Universitario de Bormujos, Glorieta 
Ángel Herrera Oria, s/n 41930 Bormujos – Sevilla o a la dirección de correo electrónico dpd@ceu.es.


